
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Servicio de Compras y Suministros
Expediente : SCS-SDA 12/2025   (GALERIAS CAMELLO MUEBLES SL)
Objeto : Suministro e instalación de 2 mesas de oficina, 2 cajoneras rodantes con tres cajones y 2 sillas de
oficina ergonómicas para equipar dos puestos de trabajo de nueva incorporación en la Sección de Tesorería
de la Diputación Provincial.
Modalidad : Suministros
Procedimiento :
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 960,00€
Importe de licitación con impuestos : 1.161,60€
Fecha Publicación : 14 - 10 - 2025
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 14 - 10 - 2025 12:50
-  Fin del plazo : 24 - 10 - 2025 23:59
C.P.V. :
[ 39000000 ]  Mobiliario (incluido el de oficina), complementos de mobiliario, aparatos electrodomésticos
(excluida la iluminación) y productos de limpieza.
[ 39100000 ]  Mobiliario.
 
Más información : fjsanchez@dip-caceres.es
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Suministro e instalación de 2 mesas de oficina, 2 cajoneras rodantes con tres cajones y 2
sillas de oficina ergonómicas para equipar dos puestos de trabajo de nueva incorporación en la Sección de
Tesorería de la Diputación Provincial.
Adjudicatario : (B06157960)GALERIAS CAMELLO MUEBLES SL
Fecha Adjudicación : 27 - 10 - 2025
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 1.016,40€
Importe sin impuestos : 840,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] Mobiliario Tesorería
 
Documentos
 

Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)
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